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Tubería de Uralita...
Id. de Fundición

Circular núm. 3.851

Con arreglo al artículo 17 de la vi-

gente Ley de Caza queda levan t ada la

veda en general desde primero de

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas

por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo

de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanece rá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha

responsabilidad , de conservar los números del BOLETÍN, co-

leccionados para su encuadernación qur deberá verificarse

al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
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PAGO ADE'LANPADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.

ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-
mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del ari. 6.'

este Reglamento.

ARTÍCULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos

a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine

la inserción de la ley en la Gaceta.
ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores

de los mencionados periódicos.

" 	 RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

•
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La arqueta es tá dividida en dos las jefaturas de Obras públicas de

compartimientos; el primero sirve Córdoba y Cádiz, en la Alcaldía de
para sedimentación y del segundo Hornachuelos (Córdoba) y en la De-
parte la tubería de conducción. 	 ! legación de los Servicios Hidráulicos

Adosado al compartimiento de to- , del Guadalquivir (Negociado de la
ma va un registro conteniendo las lla- . División Hidráulica del Guadalqui-

ves de paso y maniobras. 	 vir) en Sevilla, Reyes Católicos, vein-
La conducción aproximadamente ticinco, en las que durante las horas

a los cincuenta y un metros de su de oficina estará expuesto al público
origen, corta a la carretera de la es- el proyecto para que pueda ser exa-
tación de Hornachuelos a la de Fuen- minado por cuantos lo soliciten.
te Obejuna al Castillo de las Guar- Sevilla veintiuno de Agosto de mil
das, siguiendo apaoximadarnent e una novecientos treinta y tres.—El Dele-

dirección paralela a ella y volviendo gado de los Servicios Hidráulicos del

a cortarla a mil cuatrocientos quince l Guadalquivir, Rafael de la Escosura.

metros de su origen, continuando
paralela a la citada carretera hasta

las inmediaciones del pueblo; del ci- hialm vrovilltiil [1PElatlislici
el depósito regulador estab5ecido en

tado depósito arranca la tubería de DE CORDOBA
distribución hasta la fuente púbica
establecida en la terminación de la
calle Pablo Iglesias.

Las tarifas propuestas para el con- Censo General de Establecimientos de En -

sumo del agua, según se empleen, tu- sefianza e Instituciones Culturales
bería de Uralíta o de Fundición, sor:

Gobierno Civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.842

En el escrutinio celebrado ante mí
el día cinco de Agosto actual, a virtud
de convocatoria publicada en los Bo-

MINES OFICIALEs de esta provincia

números 171 y 174, correspondientes

a los días 19 y 22 de julio último, pa-
ra cubrir la vacante de un vocal-re-
presentante de los Ayuntamientos de
esta provincia, a fin de completar el

número legal de los que forman parte
de la Junta liquidadora de créditos y
débitos entre los Municipios y la
Excelentísima Diputación provincial,
han obtenido un solo voto don Rafael
Aparicio de Arcos, don Gerardo Mu-

ñoz Serrano, don Manuel González
López, don Bartolomé López Muñoz

y don Juan Espejo Camparía, y tres
don Ricardo de Arcos y Rivero. por
lo que fue designado para cubrir la

vacante de referencia.
Lo que se hace público por medio

de la presente para conocimiento de
les no elegidos.

Córdoba 14 de Agosto de 1933.—

El Gobernador civil interino, VICENTE

DE HITA.

Septiembre, excepción hecha de las
aves insectívoras cuya caza está pro-
hibida en todo tiemp D.

Córdoba 25 de Agosto de 1933.—
El Gobernador civil interino, VICEN-

TE DE HITA.

Delegación de los Servicios Hi-

dráulicos del Guadalquivir

AGUAS
Núm. 3.841

ANUNCIO
Aprobado técnicamente el proyec-

to de abastecimiento de aguas a Hor-
riachuelos (Córdoba), en cumplimien-
to de la Orden de la Ilustrísima Di-
rección general de Obras Hidráuli-
cas, fecha 17 de Julio último, se so-
mete a la información pública regla-
mentaria.

NOTA EXTRACTO
Las aguas que se tratan de utilizar

en el abastecimiento son 13S del ma-

nantial denominado «Ravilarga » , si-

tuado en las proximidade s de la ca-

rretera de la estación de Hornachu e

-los a la de Fuente Obejuna al Castillo

de las Guardas, próximamen te a dos

mil quinientos metros de la pobla-

ción.
Las obras de captación que se pro-

ponen son: una galería de diez me-
tros de longitud que recoge las aguas
conduciéndolas a una arque ta de la

que arranca la tubería de conduc-

ción.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento abriendo un plazo
de trzinta días, a contar del que apa-
rezca inserto este. anuncio, para los
que se consideren perjudicados pue-
dan formular sus reclamaciones en

Circular núm. 3.840

Dispuesto por orden del Ministerio
de Instrucción Pública y Bellas Artes
de 26 de Junio último, la formación
de un Censo general de estableci-
mientos de enseñanza e Instituciones
culturales y encomendada a esta Sec-
ción provincial de Esiadistica la con-

fección dz una parte de expresado
Censo, por la presente se interesa a
los señores Alcaldes Presidentes de
de los Ayuntamientos de la provin-
cia que manifiesten a esta Sección
provincial antes del día 5 del próxi-

mo Septiembre si en sus términos

Ministerio de Cultura 2024
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Núm. 3.837

Lista de los señores Jurados que
han de comparecer en esta Audiencia
en los días 23, 24, 25, 26, 30 y 31 de
Octubre; 11 de Noviembre, 14, 15, 16,
20, 21, 22, 23, 27, 28, 29 y 30 de dicho
mes; 4, 5 y 6 de Diciembre, a las once
de la mariana, para conocer de las
causas contra Antonia Parea, por co-
rrupción de menores; Rafael Ureña,
por muerte; Francisco Sánchez, por
tentativa de parricidio; Francisco
Páez, por violación; Francisco Ca-
rrasco, por robo; Domingo Forjas, -
por abusos deshonestos; Valentin Pa-
tarjo, por homicidio; Vicente Suanes,
por violación; Francisco Bueno, por
robo; Francisco González, por robo;
Rafael Márquez, tentativa de robo;
Eusebio Barrios, por malversación;
Emilio Lara, por robo; Francisco Nú-
ñez, por robo; José Montero, por ho-
micidio; Félix Rubio, por homicidio
frustrado; Rafael Vargas, por deten-
ción ilegal; Francisco Almirón, por
homicidio frustrado; Dionisio Cres-
po, por expender hojas clandestinas;
Juan Vallejo, por detención ilegal y

PARTIDO JUDICIAL DE MONTILLA
CABEZAS DE FAMILIA

Enrique Salas Ruz.
Francisco Salamanca Espejo.
Rafael Salgado López.
Juan Sabariego, industrial.
Francisco Salas Ruiz.
Antonio Salamanca Espejo.
José Salas Ruz.
Rafael Salas Villar.
Miguel Salas Enríquez.
Antonio Salamanca Espejo.
Antonio Salamanca Carmona.
José Sa'as Sidro.
José Salamanca Carmona.
Francisco Salas Delgado.

CAPACIDADES

Manuel Feria Fernández.
Miguel Márquez Varo.
Felipe Muñoz Raigón.
Manuel Urbano Enríquez.
Francisco Salas Barbe].
Enrique Moyano Campos.
José Frigel Ginés.
Carlos Moyano Cruz.
Manuel Fernández del Alamo.
Felipe Flores Espejo.

SUPERNUMERARIOS,
CABEZAS nE FAMILIA

Antonio Manuel García.
Cristóbal Maluerio Ortiz.

CAPACIDADES

Manuel Medina Fernández.
Juan Antonio Medina de la Fuente.

PARTIDO JUDICIAL DE HINOJOSA

CABEZAS DE FAMILIA

Julián López Paredes.
Feliciano López Trenado.
Bernardo López Fernández.
Julián López Cortés.
José Antonio López García.
Francisco López Romero.
Gabriel López Hidalgo.
Francisco López Pérez.
Cándido López García.
Antonio López de la Cruz.
José Lumbreras Blázquez.
Francisco Ledesma
Carlos Larena Santos.
Pablo ',arena Medina.

CAPACIDADES

Francisco López Toril.
Albaldo A. Ledesma Capilla.
Jesús López Peña.
Alfonso Luna Caballero.
Gabriel Delgado Gallego.
Antonio López Gamiz.
Rafael Lira Montenegro.
Ricardo Delgado Ruiz.
Francisco Luna Caballero,
Francisco Delgado López.

SUPERNUMERARIOS
CABEZAS DE FAMILIA

Antonio Maduefio Garcia.
Cristóbal ivladuerio Ortiz.

CAPACIDADES

Manuel Medina Fernjaadez.
Juan Antonio Medina de la Fuente,

JDZGADO DE LA DERECHA DE CORDOBA
CABEZAS DE FAMILIA

Manuel Martín Robles.
Juan Mellado López.
José Marlín Gómez,
Francisco Marcelo de la Rgsa.

municipales respectivos existen Esta- Joaquín Ferreira, por homicidio frus-
blecimientos científicos, literarios y trado.
artísticos; Casinos, Sociedades y Ca-
sas del Pueblo que tengan organiza-
das enseñanzas, y si hay otras enti-
dades, centros u organismos particu-
lares, estén o no subvencionados, que
se dediquen total o parcialmente a
una acción cultural social, indicando
el nombre y dirección de los que hu-
biere.

Al mismo tiempo, se servirán remi-
tir a esta Sección:

Una relación de los periódicos y
revistas de cualquier clase, excepto
las publicaciones oficiales, que exis-
tan en el término, indicando su deno-
minación y la frecuencia de su apari-
ción.

Otra, de los locales de espectácu-
los públicos (Teatros, Cinematógra-
fos, Campos de Deportes, Frontones
y Estudios de Radiofonia) consignan-
dos su denominación.

Y otra de las Sociedades y O gin s •
tas Sinfónicas y Filarmónicas; Orfeo-
nes y Masas o Sociedades corales,
Bandas de música y Orquestas ofi-
ciales así como también las de carác-
ter particular, se hallen o no subven-
cionadas, constituidas sin afán de lu-
cro exclusivamente, esto es, por afi-
cionados a la música.

Todo ello referido al 30 de Junio
último.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de las citadas autoridades
encareciendoles el más exacto cum-
plimiento en el envio de los datos pe- I
didos o del parte negativo en su g

caso.
Córdoba, 29 de Agosto de 1933.— I

El Jefe provincial de Estadística,
Eduardo M. López de Rozas.

Audiencia Provincial
D E0

Córdoba
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José Martín Barros,
Angel Marín Ortiz.
Miguel Márquez Sánchez.
Valentin Martín.
Agustín Martín Marín.
Cándido Márquez Mohedano.
Juan Martín Gómez.
Roque Martínez Eleusen.
Antonio Martínez Ortega.
Rafael Medina González.

CAPACIDADES

Francisco Márquez Raigan.
Luis Marín Ruiz.
Faustino Martínez Pérez.
Fernando Madueño Pastor.
Rafael Martín Merlo.
Eduardo Martín López Rozas.
Rafael Martínez Cabrera.
Antonio Martínez Crespo.
José Martínez del Moral.
Manuel Moya Belträn.

SUPERNUMERARIOS
CABEZAS DE FAMILIA

Angel Medianero Segura.
Blas Márquez Vázquez.

CAPACIDADES

Angel Maestre Soto,
Rafael Madero Pastor,

JUZGADO DE LA IZQUIERDA
CABEZAS DE FAMILIA

Juan Labrador Acebedo.
Juan Laguna Roldán.
Enrique Laguna Castro.
José Chacón León.
Miguel Chamizo Gallego.
José Laguna Barbuda.
Antonio Chamizo Gaspar.
Leonardo la Calle Lupiés.
Manuel Laguna Castro.
José Lama Arroyo,
Julio Laguna Castro,
Juan Chamizo Huertas,
Miguel Chaparro Villatoro.
Juan Chastang Esteban,

CAPACIDADES

José Ladrón de Guevara Cisto.
Salvador Lebret Ballesta.
Joaquín Larrarieta Vidal.
Armando Lacalle de Castro.
Rafael Laparte Aguilar.
Manuel Lastra Marco.
José Chaparro Gallego.
Federico dhayespre l,- del Pulgar.
Miguel Lata 4enede.
Eugenio Laguna Moyano.

SUPERNUMERARIOS
CABEZAS DE FAMILIA

Manuel Lama Pérez.
Rafael Lama Trigueros.

CAPACIDADES

Rafael León Avilés.
¡osé de la Linde Torres.

JUZGADO DE INSTRIMION I2E BAENA

CABEZAS DE FAMILIA

Manuel Aguilar
Rafael Aguilar Vilchez.
Angel Acosta Herrero,
Pablo Agudo Perla.
Antonio Aguilera Agudo.
Francisco Aguayo Palomino.
Rafael Aguilar Romero
Tomás Aguilera Ariza.
Manuel Aguayo Baena.
Andrés Aguiler Ranifreg.
Manuel Aguilera Agudo.
Rafael Aguilar Arriero.

Domingo Aguilar Ocaña.
Francisco Agudo Navarro.

CAPACIDADES

Anselmo Navas Moreno.
Juan D. Gallardo Susín.
Francisco Alcalá Frías.
Felipe Núñez Fernández.
Francisco Alcalá Santaella.
Prancisco Aragón Lara.
Joaquín Aguilar Castillejo.
José Alcalá Santaella.
Vicente Arrebola Carrillo.
Mateo Gallardo Susín.

SUPERNUMERARIOS
CABEZAS DE FAMILIA

Manuel Laguna Castro.
Eugenio Laguna Moyano.

CAPACIDADES

Francisco Lozano Alcaide,
Anastasio Lozano Calero.

PARTIDO JUDICIAL DE CASTRO DEL

CABEZAS DE FAMILIA

Francisco Gallardo Luque.
Manuel Gálvez Rusia.
Francisco Galisteo Lozano,
Francisco Gámez Ordóñez,
Manuel Gálvez León.
13artolotné Gallardo Herencia,
Salvador Gameto Jiménez.
Mariano Gallardo Aranda,
Francisco Gálvez Casas.
Antonio Gallego Bolero.
Juan Gallardo Aranda.
José Gallardo Expósito.
Francisco Ganancia Márquez
Joaquín Gámiz Cobos."

g4P4cipApEs

Joaquín García Muñoz.
Pedro Garrido Cruz,
Pablo García Jurado,
Joaquín García Salido
José Gámez Mir
Cristóbal García Millar'.
Manuel Garrido Rodríguez,
Pedro Garrido Salido,
Antonio Gámez Cantero,
Antonio Gámez Moreno.

SUPERNUMERARIOS
CABEZAS DE FAMILIA

Angel Medianero Segura.
Blas Márquez Blázquez.

CAPACIDADES

Angel Maestre Soto.
Rafael Maderd 13asto),
JUZGADO DE INSTRUCCION DE RUTE

gApEgAs pg FAMILIA

Juan Velasco Cabello,
Francisco Velasco Jiménez.
Antonio Valverde Cabrera.
Juan Manuel Ortiz Sánchez.
José Vargas Muñoz.
Francisco Velasco Cabello.
4ntonio Velasco Chica._ .
j'osé jara S4nchq,
Antonio Vázquez Espinosa,
Juan Antonio Velas zo Carmona,
Francisco Jiménez Jiménez.
Lorenzo Ortiz Sánchez.
José Vargas Leiva.
Antonio Valle Lara

CAPACIDADES

Juan Espejo Gómez.
Juan Manuel Espejo Carreira.
Juan Dorado Vera.
Antonio Velasco Velasco
Juan Manuel espejo aspviQ.

RIO
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Eduardo Caballero Carrillo.
Antonio Jaimes Matas.
Diego Jiménez Caballero.
José Cabello Acero.
José María Velasco Plasencia.

SUPERNUMERARIOS
CABEZAS DE FAMILIA

José Medianero Segura.
Blas Márquez Blázquez.

CAPACIDADES

Angel Maestre Soto.
Rafael Madero Pastor.
Córdoba 25 de Agosto de 1933.—

El Secretario, Fernando Moreno.—
y . 0 B.°: El Presidente, José Eguilaz.

Ayuntamientos
LUQUE

Núm. 3.769

Don Eloy Jiménez Mediavilla, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que desde el día de

hoy al 30 de Septiembre próximo se
cobrarán en periodo voluntario los
Censos de Propios de este Ayunta-
miento del ario actual durante las ho-
ras de las ocho a las catorce en la
Recaudación municipal sita en la
planta baja de las Casas Consistoria-
les y transcurrido dicho plazo sin
efectuado incurrirán en los apremios
correspondientes.

Lo que se hace público para co-
nocimiento de los contribuyentes in-
teresados.

Luque 21 de Agosto del 1933. —
Eloy Jiménez Medivilla.

MORILES

Núm. 3.770

Don Miguel Cuenca Marmol, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que terminado el pa-

Irán de cédulas personales para el
'dual ejercicio, queda expuesto al
niblico en esta Secretaría municipal
por término de 15 días para que los
contribuyentes en él comprendidos
puedan examinarlo y formular las re-
clamaciones que consideren oportu-
nas.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Moriles a 24 de Agosto de 1933.—
El Alcalde, Miguel Cuenca.

BAENA

Núm. 3.772

Aprobado definivamente por el
Ilustre Ayuntamiento de mi presiden-
cia en sesión extraordinaria celebra-
da el día ayer el presupuesto extraor-
dinario para la ejecución de los cami-
nos vecinales «De la Barriada de Al-
bendin a la Cruz de Zamajona» y «del
kilómetro 77 de la carretera de Jaén a
Cór-loba a la Fuente de Guta» de
conformidad con lo dispuesto en el
Ar ticulo 300 del vigente estatuto mu- •

nicipal queda expuesto al público por
plazo de 15 días hábiles a contar des-
de el primero laborable para que du-
rante dicho término pueda ser exami-
nado durante las horas de once a tre-
ce en la Secretaría de esta Corpora-
ción e interponer en su contra recla-
maciones. Transcurrido este plazo y
en los 15 días después pueden formu-
larse reclamaciones ante el Ilustrísi-
mo señor Delegado de Hacienda, al
que se remitirá copia certificada de
dicho presupuesto.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena 24 de Agosto de 1933.—El
Alcalde, M. Pérez Morales.

Núm. 3.773

En cumplimiento a lo prevenido en
el artículo 8.° del Reglamento para la
Administración y régimen de reses
mostrencas de 24 de Abril de 1905, se
hace público el hallazgo de un mulo
capón de cuatro años, pelo castaño
pelicano, mas de marca, hierro Fénix
V-15 nalga izquierda hierro particu-
lar confuso nalga derecha, encontra-
do en la finca Carboneras de este tér-
mino, advirtiéndose que transcurri-
dos los 15 días sin presentarse su
dueño, se procederá a su venta en la
forma prevista en dicho Reglamento.

Baena 24 de Agosto de 1933.—E1
Alcalde, M. Pérez Morales.

GRANJUELA

Núm. 3.789

El Ayuntamiento de mi presidencia,
en sesión del 29 de Mayo pasado,
acordó por unanimidad aprobar de-
finitivamente las cuentas municipales
del ario 1929, declarando exentos de
responsabilidad a los cuentadantes.

Lo que se hace público a los efec-
tos del artículo 581 del Estatuto mu-
nicipal de 8 de Marzo de 1924.

Granjuela a 1.° de Agosto de 1933.
—El Alcalde, J. Ortiz.

Núm. 3.798

Don Cristóbal Girón Romera, Alcal-
de-Presidente del Ilustre Ayunta-
miento de esta ciudad.
Hago saber: Que por el Ayunta-

miento de mi presidencia, en sesión
celebrada el día 14 del corriente mes,
fue aprobada en principio una pro-
puesta de habilitación de crédito por
medio de transferencia, dentro del
presupnesto vigente de gastos, con el
fin de adquirir por gestión directa,
como caso de urgencia, un tanque ex-
tintor de incendios, quedando expues-
to al público el expediente incoado
al efecto en la Secretaría de este Mu-
nicipio, para que durante el plazo de
quince días hábiles, a contar del si-
guiente al en que se inserte este edic-
to en el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia, puedan formularse las recla-
maciones que previenen los artículos
300 y 301 del Estatuto municipal.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Bujalance 24 de Agosto de 1933.—
Cristóbal Girón.

plazo de 15 días, contados desde el
siguiente al en que aparezca este edic-
to en el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, al objeto de que pueda ser exa-
minado por los contribuyentes y pre-
senten contra el mismo las reclama-
ciones que estimen oportunas.

La Carlota a 25 de Agosto de 1933.
—Francisco Afán.

MADRID

Núm. 3.870

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia número nueve de esta capital en
los autos que sigue e/ Banco Hipote-
cario de España, contra don Manuel
Morente Repiso, sobre secuestro, se
ha acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta, por término de quince
días y en la cantidad de sesenta y
seis mil pesetas fijada en la escritura
de constitución de hipoteca, la finca
hipotecada, dehesa llamada Carpan-
ta sita en Villanueva de la Reina; pa-
ra cuyo remate, que será doble y si-
multáneo en dicho Juzgado y en el de
igual clase de Andújar, se ha señala-
do el día treinta de Septiembre pró-
ximo a las doce de la mañana en la
Sala Audiencia de ambos:

Y por medio de la presente se cita
para la subasta a los herederos o cau-
sahabientes del dueño de la finca don
Pedro Fernández Moliedano, no solo
para que tengan conocimiento de ella,
sino para que pueda obtener su sus-
pensión previo el pago de su débito,
bajo apercibimiento de pararles el
perjuicio a que hubiere lugar en de-
recho.

Y para su publicación en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia de Córdo-
ba, expido el presente en Madrid a
veintitrés de Agosto de mil novecien-
tos treinta y tres.--EI S ecretario P. S.,
Gregorio Ortega.---V.° B.°: El Juez,
Firma ilegible.

BELMEZ

Núm. 3.755

En autos de juicio verbal de faltas
que en este Juzgado se sigue por de-
nuncia de Juan Díaz Gallardo, contra
otro y Antonio Ceferino López y José
Sánchez, que dijeron residir en Aldea
de Cardenchosa, término de Fuente
Obejuna, hoy en ignorado paradero,
se ha dictado sentencia con fecha 14
de Julio anterior, cuya parte disposi-
tiva dice así:

Fallo: Que debo de imponer e im-
pongo a los denunciados Manuel
Castillejo García, Antonio Ceferin.o
López y José Sánchez, la pena de un
día de arresto a cada uno que extin-
guirán en el depósito municipal del
Juzgado de sus domicilios por la fal-
ta de hurto alUdidc; a la mulla de una
peseta que harán efectivas por partes
iguales en papel de pagos al Estado,
por la falta de entrada citad; y a que

FUENTE TOJAR

Núm. 2.795

Que formado el padrón del impues-
to de cédulas personales con arreglo
a las instrucciones recibidas de la
Excma. Diputación provincial, para
el ejercicio en curso 1933, queda ex-
puesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por plazo de 15
días; para que pueda ser examinado
por los contribuyentes y aduzcan las
reclamaciones que a su derecho con-
vengan.

Fuente Tójar 21 de Agosto de 1933.
—El Alcalde, Francisco Matas.

Núm. 3.796

Presentado por la Comisión de Ha-
cienda el proyecto de modificaciones
al presupuesto municipal ordinario
para el ario 1934, acordó el Ayunta-
miento en sesión del día ocho de Julio
último, se exponga al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
plazo de 8 días, con inserción en el

BOLETIN OFICIAL de la provincia, a fin
de que pueda ser examinado, con los
demás documentos que le acompañan
y aducir las reclamaciones que con-
sideren pertinentes.

Fuente Tójar 21 de Agosto de 1933.
—El Alcalde, Francisco Matas.

MONTORO

Núm. 3.797

a a
proyecto redactado, se hace público
el acuerdo, según lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento para la
contratación de obras y servicios a
cargo de las entidades municipales,
aprobado con fecha 2 de Julio de
de 1924, a fin de que durante el plazo

• de cinco días, a contar desde el si-l
guiente al en que aparezca inserto es-

1 te edicto en el BOLETIN OFICIAL de la
1 provincia puedan presentarse por
I cuantas personas lo tengan a bien,

las reclamaciones y observaciones
que consideren oportunas.

Montoro 25 de Agosto de 1933. —
Francisco García.

BUJALANCE

LA CARLOTA

Núm. 3.813

Don Francisco Afán Otero, Alcalde
Presidente de la Comisión Gestora
del Ayuntamiento de esta villa de
La Carlota. •

Hago saber: Que terminado el pa-
drón de cédulas personales de e-ste
Municipio para el ario actual de 1933,
queda expuesto al público en la S e
cretaria de este Ayuntamiento, por

Acordado por el Ilustre Ayunta-
miento de mi presidencia, en sesión

 juzGADos
del día veintiuno de Agosto actual,
contratar en pública subasta la cons-
trucción de un cuadro de cuarenta
bovedillas de tercera clase, para adul-
tos, en el Cementerio municipal de
esta población- tern 	 1peranci
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también por partes iguales indemni-
cen a los perjudicados en la suma de
diez y seis pesetas; y verifiquen el pa-
go de costas procesales. — Así por es-

ta mi sentencia lo pronuncio, mando
-.y firmo.—Juan A. Rivera García.—
Rubricado.—Publicada el mismo día.

. Y para que le sirva de notificación
en forma a los denunciados Antonio
Ceferino López y José Sánchez; expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, que
firmo en Belmez a 23 de Agosto de

1933.—El Secretario judicial, Emilia-
no Sanz.

Boletin

de la caballería que al final se reseña, I

que el día 10 del actual, fué sustraída
a clon Rafael Venegas, vecino de Cór-
doba, del sitio olivar de Trecepies, de
este partido; y a la captura y conduc-
ción a esta cárcel, como detenidos,
del autor o autores del hecho, y la
caballería de ser encontrada la pon-
drán a mi disposición, con la perso-
na o personas en cuyo poder se en-
cuentre, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba a 21 de Agosto

de 1933.—Germán Ruiz Maya.—E1

Secretario P. D., Leopoldo Romero,
Reseña

Mulo de 8 arios, capón, castaño da-
! ro, pequeño, al parecer romo, hie-
1 rro Fénix Agrícola V-1 en nalga iz-

quierda.

más del burro y burra reseñados en
el edicto de 20 de los corrientes:
Una burra rucia oscura, bragada

de 12 a 14 arios y 1'10 de alzada; y 	 i
Otra del mismo pelo que la anterior

sin hierro alguno.

Núm. 3.763

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción del distrito de la Derecha
de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes, a la busca
de las caballerías que al final se re-
señan, que el día 17 deI actual fueron
sustraídas a don Antonio Rojas Co-

rripio, vecino de Córdoba, del sitio
cortijo Sanchuelo, de este partido; y a
la captura y conducción a esta cár-
cel, como detenidos, del autor o au-
tores del hecho, y las caballerías de
ser encontradas las pondrán a mi
disposición, con la persona o perso-
nas en cuyo poder se encuentren, si
no acreditan su legitima adquisición.

Dado en Córdoba a 23 de Agosto
de 1933.—Germán Ruiz Maya.—E1
Secretario P. H., Leopoldo Romero.

Reseña
Mulo capón, de 10 arios, 1'53 de

alzada, castaño, lunares blancos en
el lomo.

Otro mulo de cuatro arios, 1'49 de
alzada, castaño claro, raya de mulo
cruzada.

Otro de tres arios, castaño oscuro,
1'52 de alzada, bocicastaño, y bra-

gado.
Otro capón, de tres arios, tordo os-

curo, bragado, cabeza algo chata,
1'45 de alzada; los cuatro con el hie-
rro del Fénix Agrícola V-1.

terino de primera Instancia del
trito de la Izquierda de esta ciud
Hago saber: Que en el expedie

que se sigue en este Juzgado y See
taría del que refrenda para la ea
ción por la vía de apremio de cuc
atrasadas al Colegio Oficial de Ag
tes de Comercio, contra don Di
García Ayllón, he acordado la y(
en pública subasta, por término
ocho días, de los bienes muebles
a continuación se describen:

Un armario de dos lunas bisela
color nogal satén, apreciado er
cantidad de ciento setenta y c.
pesetas.

Para el acto de dicha subastz
ha señalado el día once de Sept
bre próximo y hora de las doce,
este Juzgado, sito calle Góngora
número, bajo las siguientes cond

nes:
Primera. Que para tomar par

la subasta deberán consignar h
citadores previamente en la mes
Juzgado o en el Establecimiento
timado al efecto el diez por cien
expresada cantidad.

Segunda. Que no se admi
posturas que no cubran las do
ceras partes del total valor de d
bienes y que los mismos obra
poder del demandado señor G
Aylión, que es vecino de Adam
la calle Barroso, número nueve,
de podrá ser examinado.

Dado en Córdoba a veinticuat
Agosto de mil novecientos trei
tres.—Alfredo Usano. -El Secre
P. H., Rafael Fonseca.
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CORDOBA

Núm. 3.743

CÉDULA DE CITACIÓN

En providencia de esta fecha dic-
tada por el señor Juez de Instrucción
del distrito de la Izquierda de Córdo-
ba en sumario que se sigue por lesio-

nes y robo a Antonio Giménez López,
de esta vecindad, ha mandado se cite
a dicho individuo y a los gitanos
Francisco Moreno Contreras, a la
mujer de este llamada Paulina, y a
otro llamado José, conocido por el
Tuerto, todos de esta vecindad y cuyo
actual paradero se ignora, para que
en el término de 10 días comparezcan
ante este Juzgado, situado en calle de
Góngora sin número, con el fin de re-
cibirles declaración en expresado su-
mario; bajo apercibimiento de que si
no lo verifican les parará el perjuicio
a que haya lugar.

Córdoba 23 de Agosto de 1933.—

El Secretario, P. H., Rafael Fonseca.

Núm. 3,744

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción del distrito de la Derecha
de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes, a la busca
de la caballería que al final se rese-
lla, que el día 18 del actual, fue sus-
traida a don Rafael Alcaide Jiménez,
vecino de Córdoba, del sitio Campo
de la Verdad, casa 18 de este partido;
y a la captura y conducción a esta
cárcel, como detenidos, del autor o
autores del hecho, y la caballería de
ser encontrada la pondrán a mi dis-
posición, la persona o personas en
cuyo poder se encuentre si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 21 de Agosto
de 1933.—Germán Ruiz Maya.—E1
Secretario P. D., Leopoldo Romero.

Reseña
Burro de unos ocho arios, rucio,

hierro Unión Ganadera K-12 en an-
ca derecha.

Núm. 3.745

Dan Germán Ruiz Maya, Juez de Ins,

trucción del distrito de la Derecha
de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a tolas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes, a la busca

Núm. 3.749

Don Alfredo Usano de Tena, Juez de
Instrucción interino del distrito de
la Izquierda de esta capital.
En virtud del presente y como am-

pliación al edicto enviado a este Bo-

LETIN OFICIAL, fecha 20 de los corrien-
tes, relativo a averiguar a quien per-
tenezcan y donde fueron sustraídos
un burro y una burra intervenida por
la Guardia civil de la Fuensanta el

19 del actua l , en la esquina del Ce-
menterio municipal de la Izquierda
al gitano Antonio Santiago Rodrí-
guez, se ha acordado librar el pre-
sente para su inserción también en
dicho BOLETIN OFICIAL a fin de que se
averigüe a quien pertenezcan y donde
hayan sido sustraídas las dos caba-
llerías, que también se reseñan a con-
tinuación, que con las otras dos fue-
ron ocupadas por la Guardia civil de
dicho Puesto, así como también a la
busca de tres individuos castellanos
que, según el Antonio, dejaron aban-
donados en aquellos lugares, debien-
do averiguarse así mismo por los
agentes de la autoridad si es verdad
que dejaron estas dos caballerías
abandonadas dichos tres castellanos
o sí por el contrario lo fueron por el
mencionado Antonio Rodríguez.

Dado en Córdoba a 22 de Agosto de
1933.—Alfredo Usano.—E1 Secreta-
rio, Antonio Díaz.

Resella

Núm. 3.764

Don Alfredo Usano de Tene, Juez de
Instrucción interino del distrito de
la Izquierda de esta capital.
Por ei presente, en nombre del Ex-

celentísimo señor Presiaente de la Re-
pública Española, exhorto y requiero
a todas las autoridades de sa Nación,
procedan por medio de sus agentes,
a la busca del dinero que al final se
reseña, que el día 23 del actual fui
sustraido, a don Martín Garcia Cas-
tañer, vecino de Córdoba, del sitio de
la Avenida de Medina Zahara, de es-
te partido; y a la captura y conduc-
ción a esta cárcel, como detenidos,
del autor o autores del hecho, que
son de las serias que se dirán y lo
sustraido de ser encontrado lo pon-
drán a mi disposición, con la perso-
na o personas en cuyo poder se en-
cuentre, si no acreditan su legíma ad-
quisicón.

Dado en Córdoba a 23 de Agosto
de 1933.—Alfredo Usano.—E1 Secre-
tario P. H., Juan de Julián.

Resella del dinero
Dos billetes de 25 pesetas y 9'90 pe-

setas en metalice).
Serias de los autores

Tres individuos mas bien jovenes,
vestidos los tres de azul mécanico.

Núm. 3.765

ro de
nta
taria

Núm. 3.792

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción del distrito de la Derecia
de esta capital.
Por el presente, en nombre de 1 Es.

taco, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedas
por medio de sus agentes, a la busca
de la caballería que al final se rest
ña, que el día 20 del actual, fué sus.
traida a don Francisco Zamora Pt.
rez, vecino de Espejo, del cortijo di
este término «Casalillos Bajos » ; y
la captura y conducción a esta cát

cel como detenido del autor o aute
res del hecho, y la caballería, de se
encontrada, la pondrán a mi disposi

ción, con la persona o personas es
cuyo poder encuentre, si no acrea

tan su legítima adquisición.
Dado en Córdoba a 23 de Agoste

de 1933.—Germán Ruiz Maya.–E.
Secretario P. D., José Barbuda

Reseña
Un mulo de nueve arios, 1'38 3

zada, castaño, bocinegro y cabos ut

gros, rozadura en angulos cos tino
de arado, pelos blancos sitio trole
hierro Previsora Hispalense.

Núm. 3.793

Don Germán Ruiz Maya, Juez de III

trucción del distrito de la Derect:

de esta capital.
Por el pres > nte, en nombre del fi

tado, exhorto y requiero a teclas
autoridades de la Nación, pro0:

por medio de sus agentes, a la bu

Núm. 3.746
1 Don Germán Ruiz Maya Juez de Ins-

trucción del distrito de la Derecha
de esta capital.
Por el presente y término de quinto

día cito y llamo a la persona que se
crea dueña de una pava, un pollo y
tres polluelos, que en la madrugada
del 14 de Julio último fueron interve-
nidos por la Guardia civil a Manuel
Bravo Medina, al objeto de que com-
parezca en este Juzgado, sito calle
Góngora, sin número, a las once ho-
ras, para declarar y justificar su dere-
cho; apercibido en otro caso de pa-
rarle el perjuicio consiguiente.

Dado en Córdoba a 22 de Agosto

de 1933.—Germá n Ruiz Maya.—E1
Secretario, P. D., Leopoldo Romero.

• de las dos caballerías ocupadas, ade- Don Alfredo Usano de Tena, Juez in-
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de las caballerías que al final se rese-
ñan, que el día 21 del actual, fueron
sustraidas a doña Antonia Jurado y
a Juan Román, vecinos de Córdoba,
del sitio « Coronad illa Baja», de este
partido; y a la captura y conducción
a esta cárcel como detenido del autor
o autores del hecho, y las caballe-
rías, de ser encontradas, las pondrán
a mi disposición, con la persona o
personas en cuyo poder se encuen-
tren, si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Dado en Córdoba a 24 de Agosto
de 1933.—Germán Ruiz Maya.—E1
Secretario P. D., José Barbudo.

Reseña

Mulo entero, mediano, de quince
meses, castaño oscuro, lunares blan-
cos en los costillares y frente, hierro
Fénix Agrícola V-1 cadera izquierda,
propiedad de Antonia Jurado.

Y mula de cuatro arios, castaña os-
cura, con la marca hierro Fénix Agrí-
cola, propiedad de Juan Román.

MARCHENA

Núm. 3.774

etD411.A DE crrAnuM

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de Instrucción del
partido, en el sumario que se instru-
ye en este Juzgado con el número 76
de 1933 sobre hurto de caballería se
ha acOrdadp, se emplace Por medio
de la presente que se insertará en el
hoLgTIN OaaciAt; de la provincia de
bevilla y Córdoba a Fernando Emi-
lio Medran() Porras j para que en el
trmino de diez días comparezca an-
te la Andiencia Provincial de Sevilla
a nombrar Abogado y Procurador
que lo defienda y represente aper-
cihiündole que de no hacerlo 5e le
nombrará de oficio.

Dado en Marchena a 24 de Agosto
de 1933,—E1 Secretario p. H . , Firma
ilegible.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.775

Don Bernabe Pérez Jiménez, Juez mu-• 	 , 	 3mapa], interino juez de Instrucción
de e$te' partido.
Por virtud del presente se ruega a

läs autoridades y agentes de la poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de la maquinaria agrícola que
después se reseñará, propiedad de
Manuel Manrique Pino, vecino de es -
ta ciudad, desaparecida del sitio ca-
silla del Padre Herrera, termirfo• de
l ca misma, el día de. ayer
§e A sne 'poseedores •si no acredita n
dU legal aciquisición, pues aso lo he
acordado en el sumario número 238
de 1933 por el hecho indicado.

Serias

yertedera de una maquina 4e
arar marca Jabalí pritnera t •

Dado en Aguilar de la Frontera a
19 de Agosto de 1933.—Bernabé Pe-
rez. —E1 Secretario, P. S., Juan Sán
cheze o
L.

a 	 Núm. 3.776 Huerta, en cuyo expediente he acor- civiles como militares y demás indivi-dado sacar a pública subasta la casa

1

 Don Bernabe Pérez Jiménez, Juez mu- que con su precio a 
continuación se duos de que se compone la policía ju-

nicipal, interino Juez de Instrucción 	 dícial, procedan a la busca y rescate
de este partido. 	 describe, habiéndose s( rialado para de un mulo capón de nueve arios, 1'54

su remate el día ventisiete de Sep.Por virtud del presente se ruega a Siembre próximo a las once en punto de alzada, castaño claro, raza espa-
las Autoridades y agentes de la poli- 	 fiola, raya cruzada, hierro de /a Com-d .0 mañana en la Sala Audienciacía judicial, procedan a la busca

	

	 pania Barcelona en tabla derecha delY 1 de este Juzgado.
rescate de las caballerías que después 	 Casa en Villanueva de Córdoba 	

cuello, hurtado la noche del diez y
se reseñarán, propiedad de Carmen 	 Y nueve al veinte del corriente mes ensu calle Perralejo número seis, or-

el sitio nombrado Barrionuevo de es-dad, desparecidas del sitio Las Zo-
Castro Berlanga vecina de est 	 f- 	

mando sobre un área de ciento trein-
te término a Daniel Nievas Media y cuatro metros cuadrados, y lindarreras, 

término de la misma, la noche por la derecha entrando con otra de
del 17 al 18 del actual, deteniéndose Francisco Castilla, por la izquierda ya sus p

oseedc7es si no acreditan su espalda con la de María Pozuelo, mi-
legal adquisición, pues así lo he acor- ra a Norte y hace frente a casa de
dado en el sumario número 239 de Francisco Torres. 10.000 pesetas.
de 1933 por el hecho indicado. 	 1 	 Sale a subasta bajo las siguientes

Serias 	 1 advertencias:
Mulo de 12 arios, alzada 157, mar- i Primera. Que no se admitirán pos-

eas confusas en el anca derecha y turas que no cubran las dos terceras
como seria particular, caritafio. 	 partes del avalúo.

Otro mulo de 11 arios, alzada 1'58, i 	 Segundo. Que el remate podrá
SANTAELLAcastaño oscuro. 	

Núm. 3.799

hacerse en calidad de ceder a un ter-
Ambos con el hierro E. V. enlaza- cero.

das en el anca derecha, 	 Tercero. Que para tomar parte en
Dado en Aguilar de la Frontera a la subasia deberán los licitadores

19 de Agosto de 1 933.-13ernabe Pe- consignar p reviamente en la mesa delrez.—E1 Secretario, P. S., Juan Sán- Juzgado o en el establecimiento des-chez, 	 finado al efecto una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento efecti-

Núm. 3.777 	 vo del valor que sirve de tipo sin cu-
yo requisito no serán admitidos.

Don Bernabe Pérez Jiménez, Juez mu- Cuarta. Que se encuentra en esta
nicipal, interino Juez de Instrucción Secretaría la certificación de cargas
de este partido,

expedida por el señor Registrador dePor virtud del presente se ruega a
la peopiedád de Pozoblanco,las autoridades y agentes de la polie

Dado en Montoro a veinte y cuatrocía judicial, procedan a la busca y
de Agosto de mil novecientos treintarescate de las caballerías que después 

• 

y tres.—Juan Rodríguez Carretero.—se reseñarán, propiedad de Francisco
El Secretario, Mariano López,Rivas Rodríguez, vecino de Puente

Genil, desaparecidas del sitio Cariada
BUJALANCEde Afán ; término de dicha villa, la

noche del 12 al 13 del actual ; dele- • 	 Núm. 3.783niendose a sus poseedores si no acre-

ditan sil legal adquisición, pues así lo Don Ignacio de Larra y Córdoba,
he acordado en el sumario número 	 Juez de Instrucción de la ciudad y233 de 1933 por el hecho indicado. 	 partido de Bujance.

Señas 	 Por el presente edicto ruego y en-
Un mulo de seis arios, 1'42 alzada, cargo a todas las autoridades tanto

castaño, hierro H en la cadera iz- civiles como militares y demás indi-
quierda, lunar negro en la mano iz- viduos de que se compone la policía

judicial, proceclan a la busca y resca-quierda y el hierro Unión Ganadera,
te d? un mulo capón de diez arios 1'44Una yegua de seis años, 1'19 alza-

da; .castaffsa oscura e igual ' hierro que de alzada, capa castaña, raza espario-
la anterior R-14. 	 la, marca R.R. nalga derecha y el hie-

rro de la Compañía Barcelona en laUna mula de 15 meses, castaña os-
cadera izquierda hurtada la noche delcura, sin hierro y rasurada de la

tabla, 	 diez y nueve al veinte del actual en el
Dado en Aguilar de la Frontera a sitio nombrado Barrionuevo a Frau-

20 de Agosto de 1933.—Bernabé Pe- cisco García Rodríguel, y en caso de
ser habida será puesta a mi disposi-rez.—E1 Secretario, P. S., Juan Sán-

chez. 	 cjón con las personas en cuyo poder
se encuentre si no acreditan su legal

MQMO13.Q 	 adquisición, pues así lo tengo acorda-
do en el sumario que instruyo con el

Núm. 3.781 	 númeró 158 del corriente ario.
Don Juan Podríguez Carretero Ver- 	 Dado en Bujalance a 4 de Agoste,

gara, Juez municipal Letrado y ac- de 1933.—Ignacig de Larra.—E1 Se-
cidental de primera Instancia de çretario judicial.—Juan de D. Villase-
esta ciudad y su partido por encon, ñor,
trarse en uso de licencia el m'ele.,
teriO? 	 Núm. 3.784
Hago saber: Que en este Juzgado

y por la Secretaría del que autoriza Don Ignacio de Larra y Córdoba,
se sigue expediente a instancia de la 	 Juez de Instrucción de la ciudad y
Inspección Regional del Retiro Obre- 	 partido de Bujalance.
ro contra el vecino de Villanueva de 	 Por el presente edicto ruego y en-
Crdoba 	 Juan Cabrera	 ?in 	 .don Juan %.1C.

y en caso de ser habido será puesto a
disposición de este Juzgado con las
personas en cuyo poder se encuentre
si no acredita su legal adquisición,
pues así lo tengo acordado en el su-
mario que instruyo con el número
157 del corriente ario.

Dado en Bujalance a 23 de Agosto
de 1933.—Ignacio de Larra.—E1 Se-
cretario judicial, P.H., Juan de D. Vi-
llaserior.

Don Eduardo Maestre Babiano, Se-
cretario del Juzgado muicipal de
esta villa.
Doy fe: Que en el juicio de que se

hará expresión ha recaido sentencia
cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva son del tenor literal siguiente:

S ENTENCIA.—En la villa de San-
taella a veinte y uno de Agosto de mil
novecientos treinta y tres, yo don Vi-
dal de Diego López, Juez muicipal su-
plente de esta villa en funciones por
indisposición accidental del propieta-
rio habiendo visto y oído el preceden-
te juicio de faltas seguido en este juz-
gado en virtud de denuncia de la
Guardia civil de este puesto sobre en-
trada de ganado en finca agena sin
permiso del dueño contra Francisco
Pérez Rodríguez, mayor de edad,
arriero, cuyas demás circunstancias
personales se desconocen y cuya ít I-
tima residencia la tuvo en este térmi-
no, en el que también ha sido parte el
señor Fiscal municipal, y

FALLO: Que estimando la exis-
tencia de una falta contra la propie-
dad de las que prevé y castiga el ar-
tículo 588 del Código Penal debo con-
denar y condeno al inculpado Fran-
cisco Pérez Rodríguez a la pena de
cinco pesetas de multa que hará efec-
tiva en el papel correspondiente de
pagos al Estado y en las costas del.
juicio. Notifíquese la presente a las
partes y luego que sea firme dese
cuenta; haciéndose la del inculpado,
mediante a desconocerse su parade-
ro, por medio del BOLETIN OFICIAL de
esta provincia en el que a tal fin se in-
sertará el encabezamiento y parte dis-
positiva de esta resolución. Así por
esta mi sentencia definitivamente ¡tiza
gando lo pronuncio mando y firmo.—
Vidal de Diego.—Rubricado.

Lo inserto 12$ copia fiel de su origi-
nal a que me remito. Y para su inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia y sirva de notificación en
forma al inculpado cuyo paradero se
desconoce, expido el p resente testi-
monio que firmo y rubrico en San-
taella a veinte y dos de Agosto de
mil novecientos treinta y tres.—R.

ucargo a toGas las autoridades tanto Maestre.
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seedores ilegítimos caso de ser habi-
das, pues así lo tengo acordado en
el sumario que instruyo bajo el nú-
mero 100 del ario actual.

Dado en Baena a 19 de Agosto de
1933.—Bernabe Andrés Pérez. --El Se-
cretario judicial, J. Mejias.

fin de que en el término de quinto día
a partir del de la publicación de la
presente en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, comparezca ante este Juz-
gado para la práctica de cierta dili-
gencia, bajo el apercibimiento que de
no efectuarlo le parará el perjuicio
que hubiere lugar en derecho.

Lucena 24 de Agosto de 1933.—E1
Secretario, Andrés Sierra.

BAENA

Núm. 3.756

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez,
Don Rafael León y Brezosa, Juez de

primera Instancia de Montilla y su

	

	
Juez de Instrucción de este partido.
Por el presente y en nombre del

Por el presente hago saber: Que
partido.

	

	 Excelentísimo señor Presidente de la

en los autos seguidos en este Juzgado República española, requiero a todas
l

a instancia dei Procurador don José las 
autoridades para que procedan a

García en nombre de doña Arnalia la busca y ocupación de una mula de
Puig Lázaro, contra don Fernando doce años, 1'44 alzada, capa negra ra-

Don Bernabe Andrés Pérez Jiménez,

Paud-Rutklein sobre pago de pesetas, za española, pelos blancos en costi-
Juez de Instrucción de este partido.

que se tramitan por ei procedimiento llares, 
bebe en negro, hierro Fénix Por el presente y en nombre del

ejecutivo sumario establecido en el Agrícola paletilla izquierda, hurtada Excelentísimo señor Presidente de la
en terrenos Laguna término de Luque,

Ley Hipotecaria, tengo acordado sa-
artícuLo ciento treinta y uno de la 	

República Española requiero a todas

car en pública subasta los siguientes propia de Manuel Zamora Campaña, las autoridades para que procedan ala busca y ocupación de un mulo ca-

bienes: 	
la noche del cinco al seis del actual,

Una suerte de olivar al sitio del poniéndola a mi disposición caso de pón castaño de cinco arios, 1'47 dealzada, raza española, raya cruzada, 
Bajo los apercibimientos proceden-

tiáreas 
y noventa y dos decímetros pues así lo tengo acordado en el su-

Chorillo en este término, de noven- ser habida con poseedores ilegítimos,

	

cabos negros, hierro Fénix Agrícola 	
tes en derecho, se cita o emplaza

	marro que instruyo bajo el número V-13 nalga izquierda, desaparecido
	 por los Preces y Tribunales res»

ta y un áreas, ochenta y cuatro cen-

cuadrados, con ciento diez y ocho 97
piés que linda al Este, olivar de José 	

del año actual. 	
la noche del 16 al 17 del actual, de la 	

pectivos a las personas que a con-

	Dado en Baena a 18 de Agosto de Casilla el Viento, este término, de la 	
tinuación se expresan, para que

Trigo; al Sur la senda a la Huerta del;
Chorrillo ; 	

Oeste olivar de don 1933.—Bernabé A. Pérez. —El Secre-

	

propiedad de Hipólito Vera Guardia, 	
comparezcan el día que se les se-

al

	

así como a la detención de las perso- 	
frala o dentro del término que se

Juan Pérez Espejo y al Norte otro tardo Judicial, José Mejías. 	 nas en cuyo poder se encuentre sino 	
les fija, a contar desde la fecha

de herederos de don José Salguero. 	 ____:____ 	
de la publicación del anuncio en

Núm. 3.757La cual está valorada en cuatro mil 	
acreditan su legítima procedencia, este periódico oficial con arreglo

pesetas. 	
pues así lo tengo acordado en el su-

	

Un olivar de 
dos hectáreas, nuevemario que instruyo bajo el número 	

a los artículos 178 de la ley de

áreas y diez y seis centiáreas, en si-
Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez, 106 del ario actual. 	

Enjuiciamiento Criminal, 380 del

tio y pago del Chorrillo, en este tér- 	 juez de Instrucción de este partido. 	 Dado en Baena a 22 de Agosto de 	
Código de Justicia Militar y 63 de

mino, linda al Norte con la vereda 	
Por el presente en nombre del Ex- 1933.—Bernabé A. Pérez.—E1 Secre- 	

la ley de Enjuiciamiento Militar

de Cordón; Oeste olivar de don Ama- celentísimo señor Presidente de la Re- tario judicial, José Mejías. 	
de Marina.

dor Cuesta. Sur más de Cristóbal del pública Española, requiero a todas 	
Núm. 3.735

rn.ez. Está tasada en siete mil qui-
Pino y Este con los de don Angel Gö-

	

tas au.oridades para que procedan a 	
SOLERA YEVENES, Vicente; de

m.

	

la busca y rescate de una cerda de 	
Nú 	 3.785 	 23 arios de edad, hijo de Fulgencio y

nientas pesetas.Un olivar en sitio de Cordón, digo unas diez arrobas, tres más, de unas Don Bernabi Andrés Pérez Jiménez, Enriqueta, natural de Valsequillo y
Molino de Cordón de este término, cuatro arrobas, seis cerdos de cuatro Juez de Instrucción de este partido. sin vecindad, jornalero, hoy en igno-

de setenta y ocho pies, linda al Oes- arrobas, todos rubios claros, con un Por el presente en nombre del Ex- rado paradero, comparecerá dentro

te con olivos de herederos de Juan pequeño corte en ambas orejas y una 	
del término de diez días ante el luz-

royo; al Este otros de Juan Cabe- lechona de unos tres kilos, negra, ro- celentísimo señor Presidente de la Re-
gado de Instrucción de Palencia para

briel Espejo. Tasada en dos mil pese

llo; al Norte más de Juan Bautista
del Pino y al Sur igu p: •antel de Ga-

bados la noche del 16 al 17 del actual pública Española requiero a todas hacerle saber la petición de pena he-

al

tas. 	
la propiedad de Hilario Santiago Cár-

la busca ocupación de una yegua
en el cortijo Bajo, deeste término de las autoridades para que procedan a cha por el Ministerio Fiscal, en causa

	_ 	 y
de 13 arios, castafía oscura, atiende que se le sigue en unión de otros 

por

Una suerte de olivar en este tér- denas, así como a la detención de
mino, pago de Cordón, de treinta y las personas en cuyo poder se en-

por  derecha, y el del Fénix V-12 apercibimientos de Ley si no lo verior Caaarita, hierro particular E. robo, número 45 de 1933, bajo los

seis áreas, setenta y dos centiáreas, cuentren si no acreditan su legítima 	
fican.

linda al Este y Sur con olivos de los procedenci a

, pues así lo tengo acor- brazo izquierdo, lucero en la frente, 	 Palencia a 19 de Agosto de 1933.-

herederos de don Juan Cuesta; al dado en el sumario que instruyo bajo calzada 
de un pie, y el de la Mundial El Secretario, Firma ilegible.

Oeste con otros de los de don José
Martín y al Norte viñas de don An- el

	 98úl nm 	 . 	
Agraria letra C. número 6 en brazo

tonio Sánchez. Tasada en mil dos- 	
Dado en Baena a 19 de Agosto de

derecho, y una muteta de 4 meses 	
CONDE Núm. 3.778

, NAVARRETE, Juan (a),

cientas pesetas. 	 1933.—Bernabé A. Pérez. —El Secre-
castaña encendida, hija de aquella,
desaparecida de terrenos Vado Mo- Condillo; vecino de esta ciudad de

Cuya subasta que tendrá lugar el tarjo Judicial, José Mejías. 	 jón de este término de la propiedad Aguilar de 
la Frontera (Córdoba), del

día veinte y dos del próximo mes de 	
que no constan otras circunstancias

Septiembre, a las doce de la mañana, 	
de Manuel Vivar Arrabal, poniéndola personales, domiciliado últimamente

en la Sala Audiencia de este Juzgado, 	
Núm. 3.758 	 a mi disposición caso de ser habidas en dicha ciudad, procesado por coac.

se celebrará bajo las siguientes con- 	
con poseedores ilegítunos hecho ocu-

diciones : 	
Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez, rrido en la noche del 17 al 18 del 

ac- ciones, causa número 241 del aria ac.

	

Que los autos y las certificaciones 	
Juez de Instrucción de esta ciudad tual, pues así lo tengo acordao en el tual comparecerá en término de diez

venidas a los mismos estarán de ma- 	 y su partido. 	

ct
sumario que instruyo bajo el 

número días ante el juzgado de Instrucción

nifiesto en la Secretaría. 	 Por el presente y en nombre del 105 del ario actual. 	
de Aguilar de la Frontera, para ser

Que se entenderá que todo licitador Excelentísim o surior Presidente de la Dado en Baena a 22 de Agosto 
de reducido a prisión decretada en dicha

2.cepta como bastante la titulación y República Española requiero a todas 1933.—Bernabé 
A. Pérez.—Ei Sacre- causa, bajo apercibimiento de que si

que las cargas y gravámenes ante-
riores y los preferentes al crédito que 	

tario judicial, José Mjías.

	

las autoridades para que procedan a 	
no comparece será declarado rebelde

e

se reclama, continuarán subsistentes, la busca y rescate de un mulo, capa
	

con todas sus consecuencias.

entendiéndose que el rematante los roja, de 12 arios 1'52 alzada, rayado, 	
LUCENA 	 Núm. 3.779

acepta y queda subrogado en la res- bragado, hierro Fénix Agrícola V- 13 Núm. 3.807 	
RIOS PULIDO, Francisco (a) Pa'

	

ponsabiiidad de los mismos, sin des- en nalga izquierda; una mula casta- 	
dilla; .cl el que no constan mas dr'

tinarse a su extinción el precio del ria oscura, de 7 arios, alzada 1'49 co- 	
CEDULA DE CITACIóN 	

cunstancias personales, domiciliado

remate, sirviendo de tipo para la su- la y crin negra, bagada, lunar blanco 	 En providencia del día de hoy, dic-
últimamente en Aguilar de la Fronte

en los costillares, hierro Fénix Agrí- tada por el señor Juez de
sación, con la rebaja del veinte y cin_ 	

,

basta los fijados a cada finca de ta- Instrucción ra (Córdoba), procesado por coaccio.

co por ciento de 
dicho tipo, o sea la cola V. 13 mismo sitio; otra mula mo- de esta ciudad y su partido en el su- nes, causa 241 de 1933 comparecerá

primera finca tres mil pesetas; la se_ hina, de 30 meses, bociblanca, tira a mujo que con el número 22 del co- en término de diez días ante el Juzga'

gunda cinco mil seiscientas veinte y bragada, menos de 
marca pequeño lu- rriente ario se sigue en este Juzgado, do de Instrucción de dicha ciudad de

cinco pesetas, la tercera mil quinien- cero ea la frente y un mulo rojo raya- por lesiones por accidente de auto- Aguilar de la Frontera para ser redil'
do 15 meses, menos de marca y cola móvil en el paso a nivel de Los San- cido a prisión decretada en dic113

tas pesetas y la cuarta novecientas
pesetas; no admitiéndose posturas recortada, desaparecidos la madruga- tos, de este término, se cita y llama al causa, bajo apercibimiento de eles'

que no cubran el tipo de tasación.
Dado en Iontilla a veinte

da del cinco del actual, en el Cortijo lesionado Enrique García Gil, cabo no comparece será declarado rebeldi

de Agosto de mil novecientos trein- Las Saladillas término de Valenzuela, de la Guardia civil de infantería, de con todas sus consecuencias.IV 	 y uno

ta y tres.—Rafae l León.—E 1 Se.cre- propias de Antonio Serrano (jarcia, cuarenta y nueve arios, de estado ca-

tarjo Judicial, Antonio García. 	 poniéndolas a mi disposición con po- salo, natural de Cerezo de Abajo t a ha »mal Kan dk undooltio).-iiiii
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